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MINUTA
COMITÉ EJECUTIVO 
Proyecto Kirimina


Reunión:	CE01-2026
Fecha: 	Miércoles 14 de enero de 2026
Modalidad: 	Presencial
Lugar: 	            Edificio SICA
Hora: 		De 2:00 p.m. a 3:30 p.m.

A. ASISTENTES

Dra. Celina de Miranda/ONUSIDA El Salvador, Dr. Ronald Pérez, Dr. Pedro Escobar, Dra. Dra. Elsy Brizuela/ MINSAL, Lcda. Marta Alicia de Magaña, MCP-ES, Sra. Rocio Ramírez y Sra. Maribel Gómez de COMCAVIS TRANS. 

B. AGENDA

1. Registro de participantes 
2. Saludo
3. Proyecto Innovación en la acción: fortaleciendo la respuesta comunitaria sostenible al VIH
4. Varios: Proyecto ONUSIDA  
5. Cierre 

C. DESARROLLO

2. Saludo

La reunión fue formalmente abierta por la Dra. Celinda de Miranda, presidenta del MCP-ES, quien dio la bienvenida a los asistentes y agradeció su presencia a esta reunión para conocer el estado del Proyecto Regional ejecutado por Kimirina y financiado por el Fondo Mundial. Cabe mencionar que esta solicitud fue hecha directamente por las colegas de COMCAVIS TRANS al MINSAL. 

3. Proyecto Innovación en la acción: fortaleciendo la respuesta comunitaria sostenible al VIH  

Dra. Celina de Miranda, Manifiesta que para estar claros esta reunión puntual es solamente para ver el tema de la conformación del Comité. 

Lcda. Marta Alicia de Magaña, mencionó que en la reunión CE09-2025 que se sostuvo con las colegas de COMCAVIS TRANS, el comité ejecutivo solicitó a las representantes del proyecto lo siguiente:
· Enviar una propuesta ajustada que delimite con precisión cuáles actividades requieren del comité dentro del MCP-ES.
· Identificar qué funciones son esencialmente de acompañamiento, y cuáles no corresponden al mecanismo nacional.
· Revisar el documento original del proyecto y realizar ajustes a partir de la retroalimentación recibida.
Lcda. Rocio Ramírez: Antes que nada, queremos agradecerles el espacio que ya nos han brindado y ahora nuevamente atender nuestro llamado. Solo para poner en contexto a los colegas del MINSAL el proyecto tiene como objetivo contar con la participación de la sociedad civil en apoyo a las acciones de la Respuesta Nacional al VIH en cada país y busca acelerar la adopción de innovaciones comunitarias en VIH, superando barreras de acceso, estigma y discriminación.
Cabe mencionar que nuestra solicitud inicial fue que a partir del MCP-ES pudieran conformar el comité de innovaciones para este proyecto; sin embargo, la competencias del MCP-ES como tal no estaban alineadas en la parte de evaluación, implementar el proceso nacional de convocatoria (TDRs, criterios de evaluación, difusión), entonces lo que se ha hablado ahora con Kimirina es la posibilidad de hacer como un comité alterno al MCP-ES, entonces en este punto más bien, la invitación es hacia este comité no partiendo del MCP-ES tal cual, pero con la presencia del MINSAL, sociedad civil, entre otros. De hecho, se ha hablado con otros sectores para que se puedan suplir esas otras necesidades como el proceso de evaluación y la generación de los TDRs.
Hemos hablado con el Comité Permanente de Salud Sexual y Reproductiva (SCORA), parte de la Federación Internacional de Asociaciones de Estudiantes de Medicina (IFMSA), es una organización estudiantil muy activa en la promoción de la salud sexual y reproductiva, organizando proyectos y campañas.
Lcda. Maribel Gómez: Cuenta con la participación de varias universidades de El Salvador. Cuentan con un trabajo generado. Hemos conversado con ellos y también se encuentran en procesos de transiciones de junta directiva. De hecho, el 15 de enero nos reunimos con ellos. 
Lcda. Rocio Ramírez: Ellos han mostrado interés de participar en cosas modulares. 
Dra. Elsy Brizuela: En la reunión que sostuvimos el año pasado, presentaron las líneas gruesas, seguimos en ese estatus. 
Lcda. Rocio Ramírez: A partir del trabajo del Comité es que se genera una revisión de estas brechas basándose en la trayectoria y conocimiento de cada representante. 
Dra. Celina de Miranda: menciona que hasta donde se quedó en la reunión del MCP-ES fue que, más que un comité ejecutivo o técnico, este debería reconocerse como un comité consultivo al servicio del proyecto regional. Que al estar conformado el comité y analizar de acuerdo con el proyecto presentado ver donde estas las brechas y ver si los fondos que han sido asignados alcanzan. Se debería convocar una primera reunión al comité el cual estaría conformado por el MINSAL, SCORA, Sociedad Civil y el MCP-ES. Ahora bien, quiero saber algo, porque ustedes son los representantes locales para Kimirina, pero para hacer una convocatoria como sería eso. 
Lcda. Marta Alicia de Magaña, según lo que nos explicaban, en el comité tiene que estar el programa nacional de VIH, porque de ahí se va a partir, sociedad civil, la cooperación y gobierno. Una de las ideas, que sugerían era que estuviera también el MCP-ES, siendo parte, lo cual coincide con el MCP-ES, pero no coincidimos con lo que Kimirina requiere de cada país, porque el MCP-ES no va a ser términos de referencia y evaluaciones, lo que ese día expresábamos que nosotros podíamos es ser como un comité consultivo. Pero ustedes requieren que ese comité se involucre un poco más, por lo que están buscando reforzarlo, pero en ese nuevo comité siempre requieren que esté el gobierno, la cooperación (ONUSIDA). ONUSIDA actualmente tiene la presidencia del MCP-ES y la sociedad civil estaría cubierta por SCORA.  Y entonces ya tenemos cubierto, ya sólo el programa de VIH decide quien se incorpora, porque el programa va ir dando también el paso, si la prueba o no la propuesta de innovación. y en mi caso como directora, yo sería el enlace de ese comité con el pleno. Entonces he colocado en la agenda de la plenaria ME01-2026 que la Dra. Brizuela y la Dra. Celina de Miranda van a informar en el pleno de esta reunión para decir que esto es lo que se acordó y aquí el Comité Ejecutivo del MCP-ES ya no lo va a asumir.  Entonces, yo sería el encargado de poner en las agendas los avances del proyecto. 
Dr. Ronald Pérez: consulta sobre el período del proyecto.
Lcda. Rocio Ramírez: El tiempo es de tres años (2025-2028).  Donde están 9 países fortalecidos y 7 países implementarán innovaciones. El monto total del proyecto es de: US $ 5.200.000
Durante el intercambio posterior, las y los participantes enfatizaron la importancia de que el proyecto cuente con una justificación clara y sólida, alineada a una necesidad real y al impacto esperado. Se señaló que la viabilidad del proyecto no debe centrarse únicamente en su formulación técnica, sino en la capacidad de demostrar cómo responde a brechas existentes y cómo contribuye de manera concreta a la respuesta nacional al VIH.
En ese marco, se abordó la relevancia de la carta aval del Ministerio de Salud como requisito clave en la primera fase del proceso. Se indicó que, si bien existe participación del Ministerio de Salud en distintos espacios, dicha carta únicamente será emitida si se brinda claridad y certeza sobre el alcance del proyecto, su articulación con el programa nacional y los compromisos institucionales involucrados. Se recordó que dentro de los criterios de evaluación de los proyectos innovadores se valora el nivel de coordinación y comunicación con los programas nacionales, lo cual puede incidir de manera positiva o negativa en el puntaje final de cada país.
Se destacó que, en el caso de El Salvador, existe interés por parte del programa nacional, así como antecedentes de trabajo articulado, incluyendo experiencias con juventudes. En función de ello, se planteó la necesidad de definir a la persona que representará al país en las presentaciones correspondientes del proyecto.
Posteriormente, se discutieron aspectos logísticos relacionados con la programación de reuniones y fechas clave para la conclusión del proceso de revisión y validación. Se mencionó inicialmente como fecha tentativa el 21 de enero; no obstante, algunas personas manifestaron imposibilidad de asistir debido a compromisos institucionales previamente adquiridos, como auditorías, informes al Fondo Mundial e inicio de otros procesos. Ante ello, se acordó mantener abierta la definición de la fecha, sujeta a consenso y disponibilidad del equipo.
Asimismo, se abordaron temas operativos relacionados con la comunicación y el intercambio de información, incluyendo la actualización de contactos institucionales y el envío de documentación de respaldo. Se reiteró la importancia de canalizar las consultas a través de los correos institucionales correspondientes, a fin de garantizar trazabilidad y respuesta oportuna.
4. Varios: Proyecto ONUSIDA 
En la parte final de la sesión, la Dra. Celina de Miranda presentó información preliminar sobre un nuevo proyecto que ONUSIDA se encuentra gestionando en el marco de la cooperación Sur–Sur, con el apoyo del Fondo de Desarrollo Global de Cooperación Sur–Sur y la participación de China como donante. Dicho proyecto, denominado Integración de Servicios Relacionados con el VIH y Fortalecimiento de los Sistemas de Salud en América Latina y el Caribe, tendría una duración de 24 meses y abarcaría a Cuba, Colombia, El Salvador, Perú y República Dominicana.
Se explicó que el proyecto busca fortalecer los sistemas integrados de salud mediante la integración de servicios relacionados con el VIH, la salud materno infantil, la eliminación de la transmisión materno infantil, la atención de personas con VIH y enfermedades no transmisibles, y el fortalecimiento de la atención primaria en salud. El enfoque estratégico se basa en la cooperación Sur–Sur y en la experiencia cubana como modelo de atención primaria comunitaria integrada, certificada por la OPS/OMS.
Entre las principales actividades se mencionaron la sistematización del modelo cubano, la formación regional de personal de salud, la adaptación nacional de paquetes de capacitación, la implementación de pilotos en establecimientos de atención primaria, la asistencia técnica entre países y campañas de comunicación. Se indicó que los beneficiarios directos serían los ministerios de salud, el personal de atención primaria, las redes comunitarias y las organizaciones comunitarias.
Se informó que, de ser aprobado, el proyecto contemplaría una asignación estimada de aproximadamente 400 mil dólares en insumos por país, además de asistencia técnica y pasantías. Se aclaró que la iniciativa se encuentra en una fase avanzada de gestión y que, por el momento, se trata de una presentación informativa al Comité Ejecutivo, quedando pendiente su eventual presentación al pleno del MCP-ES una vez se cuente con mayores definiciones.
Finalmente, se resaltó el valor agregado del proyecto en términos de sostenibilidad, innovación y fortalecimiento de la respuesta nacional, incluyendo posibles estrategias innovadoras de capacitación y comunicación dirigidas al personal comunitario y promotores de salud. La presidencia agradeció la información compartida y propuso retomar el tema en una próxima sesión, una vez se disponga de mayores avances formales.
Acuerdos y orientaciones derivadas
1. Solicitar a las representantes del proyecto la presentación de una propuesta ajustada que delimite con claridad las actividades que requieren acompañamiento del MCP-ES y aquellas que no corresponden a su mandato.
2. Garantizar que cualquier gestión de carta aval incorpore información clara sobre coordinación, respaldo institucional y articulación con el programa nacional de VIH.
3. Definir, en consenso, la fecha de la próxima reunión vinculada al proceso de validación, considerando la disponibilidad de las y los integrantes del Comité Ejecutivo.
4. Mantener informado al Comité Ejecutivo sobre los avances del proyecto regional presentado por ONUSIDA y valorar su presentación al pleno del MCP-ES una vez se cuente con mayores definiciones.
5.	Cierre
La sesión fue cerrada por la Dra. Celina de Miranda, presidenta del MCP-ES, quien agradeció la participación activa de todas las personas presentes y valoró el nivel de análisis alcanzado.
F.____________________________
    Dra. Celina de Miranda
    Presidenta del MCP-ES
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